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DE YUCATAN 

 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

MARTES 28 DE ABRIL DE 2026 
11:00 HORAS 

 

I.- Lista de asistencia. 

 

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 

III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 20 de 

abril de 2026. 

 

IV.- Asunto en cartera: 

 

Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de 

Dictamen que contiene: 1.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

la Ley de Salud del Estado de Yucatán, en materia de fortalecimiento de las políticas 

públicas de vacunación en la entidad, presentada por la Diputada Clara Paola 

Rosales Montiel, suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la Fracción 

Legislativa del Partido Morena, así como por el Diputado Francisco Rosas 

Villavicencio de la Representación Legislativa del Partido del Trabajo y por el 

Diputado Harry Gerardo Rodríguez Botello Fierro de la Representación Legislativa 

del Partido Verde Ecologista de México y se adhiere la Diputada Rosana de Jesús 

Couoh Chan; 2.- Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma la Ley de 

Salud del Estado de Yucatán, en materia de vacunación universal, presentada por la 

Diputada Zhazil Leonor Méndez Hernández y suscrita por las diputadas y los 

diputados Integrantes de la Fracción Legislativa del Partido Acción Nacional, y 3.- 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones a la Ley de Salud del Estado de Yucatán, Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán y la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Yucatán, en materia de Atención, Prevención y 

Tratamiento de la Diabetes Mellitus Tipo 1 (DM1) en el Estado de Yucatán, 

presentada por el Diputado Javier Renán Osante Solís, suscrita por los integrantes 
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de la Fracción Legislativa de Movimiento Ciudadano y se adhieren las diputadas y el 

diputado Manuela de Jesús Cocom Bolio, Melba Rosana Gamboa Ávila y Rafael 

Gerardo Montalvo Mata. 

 

V.- Asuntos generales. 

 

VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 

 

 


